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l"1 ~, r4 .. e I :r A I .. 'I DAD DEL A. 

C.E. 64.762/91 

ORDENANZA N° 4'5. 236 

,Buenos Aires, 26 de setiembre de 1991. 

Art. 1°_ 	En ~odos.los locales de espectáculos' audición baile 

y d~vers~~n.pública habilitados y/o ~ habilit~se, de 

beran exh~b~rse al frente de la boletería o'entrada 
de accles,?, en lugar visible, los req~isitos ,exigidos 

para e ~ngreso. 

Art. 2°_ 	Di7hC?,~, requisitos n,o deberán impedir, obstruir, res
tr~ng~r o de algún modo menoscabar el pleno "ejercicio 
de los derechos y garantías fundamentales reconocidas 
en la Constitución Nacional, considerándose como' dis
criminatorios aquellos determinados por motivqs de ra 
za, religión, nacionalidad, 'ideolog$á,opinión políti 
ca o gremial, sexo, posición económica, condición so~ 
cial o caracteres físicos. 

Art. 3°_ 	Los responsables de los locales de espectáculos, audi
ción, baile y diversión pública deberán cumplimentar 
lo dispuesto en el Art. 1° de la presente'ordenanza 
dentro de los quince (15) días de su promulgación o al 
momento de efectuar, la solicitud de habilitación. 

La falta de cUmplimiento de lo dispuesto en la presen
te ordenanza será sancionada de acuerdo al Capítulo X 
dél Régimen de Penalidades. 

Sustitúyese la denominación del Capítulo X -Faltas 'con 
tra la moral y las buenas costumbres-' del Régimen· de ..~.§:. 
nalidades -Ordenanza N° 39.874- AD. 140.11, por.la s~
guiente: . 
"X. Faltas contra la moral, las buenas costumbres y la 

, . dignidad humana11 • 

Incorpórase al Capítulo X -Faltas contra la m~r~l~ las 
buenas costumbres Y la dignidad humana-,del Reg~~~ de 
Penalidades Ordenanza N° 39.874, ,el art~culo 152 ~s 
con el siguiente texto: 
"Artículo 152 bis.- La falta de exhibición al.f~~~!e ~~ 
la boletería o entrada de agceso" en l~g~ v~~~'l 'y
todos los locales de espectaculos, aud~c~on, a~ e 
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diversión pública de los requisitos exigidos para el 
ingreso o cuando ellos impidan, obstruyan, restrin
jan o de algún modo m~noscaben el pleno ejerci7io de 
losderechos.y garant~as fundamentales reconoc~dos en 
la Constitución Nacional, considerándose como tales 
aquellos deter~inados ... por m<?t~;:os de ...r~za, relig~ón,
nacionalidad, ~deolog~a; op~n~on pol~t~ca o grem~al, 
sexo posición económica, condición social, o carac
tere~ físicos,se sancionará'con multa de ochenta 
(80) a ciento cincuenta (150)- unidades de multa y/o 
clausura hasta noventa (90) días y/o inhabilitación 
hasta ciento ochenta (180) días". 

Art. 70 -Derógase la Ordenanza N° 45.106 (B.M. 19.112). 

Art. 8°_ Comuníquese, etc. 

RICARDO MARCOS 

CARLOS ALBERTO LOUZAN 

Promúlgase la Ordenanza N°45.236 
sancionada por el Honorable Concejo Deliberante en su sesión 
del día 26 de septiembre"de 1991. Dése al Registro Municipal, 
publíquese en el Boletín Municipal, gírese copia a la Direc
ción General Legislativa del Honorable Concejo Deliberante por 
intermedio de la Direcci6n General Coordinación con el Honora 
ble Concejo Delib~rante, y para su conocimiento y-demás" fines, 
remítase a la Subsecretaría de Inspección "General', a "la Justi 
cia Municipal de Faltas y a la Dirección General Administrati 
va de Infracciones. 
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